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encuentra inscrito y vigente
a fojas 4460 número 2570
del Registro de propiedad del
año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó. Rol
de avalúo 513-22, comuna de
Curicó. Mínimo para la su-
basta $438.300.657 (II) Los
Derechos de aprovechamien-
to de aguas consistentes en
22,7 acciones del Canal Tutu-
quén Unido equivalente a un
caudal de 45,4 litros por se-
gundo del Estero Quete Que-
te, de ejercicio permanente y
continuo. El dominio a nom-
bre de la parte demandada
AGRÍCOLA SMART SPA se
encuentra inscrito y vigente a

fojas 179 vuelta número 252
del Registro de propiedad
de aguas del año 2019 del
Conservador de Bienes Raí-
ces de Curicó. Mínimo para
la subasta $43.830.066. El
remate de autos se llevará a
efecto bajo modalidad de vi-
deoconferencia. Todo postor
interesado, deberá tener cla-
ve única para la eventual sus-

cripción del Acta de Remate.
Los postores participantes,
deberán constituir la garantía

mediante vale vista a la orden
del tribunal, por el monto es-
tablecido en el escrito de ba-

ses de remate, el que deberá
entregarse presencialmente
en el tribunal, antes de las
12.00 horas del día anterior a

la subasta. La entrega del link

de acceso se realizará solo a
los postores cuyas cauciones

haya sido visadas y catalo-
gadas como suficientes por
el secretario del tribunal. La
falta de conectividad, imagen
o audio por parte del postor
interesado no dará lugar a la
suspensión de la subasta. El
tribunal no admitirá a participar

como postores a las personas

con inscripción vigente en el
registro en calidad de deu-
dores de alimentos. Demás
bases y antecedentes cons-
tan en los autos caratulados
"LAAD AMERICAS S.A./MAR-
CHANT", ROL C-3577-2024.
Mario Enrique Riera Navarro.
Secretario (s).

01 - 94828

REMATE. SEGUNDO JUZ-
GADO DE LETRAS DE TAL-
CA, rematará el 12 de mayo
de 2026, a las 12:00 horas,
presencialmente en depen-
dencias del tribunal, ubica-
do en 4 norte Nº 615, cuarto
piso, Talca, inmueble que
saldrá a remate corresponde
a LOTE doce de la manzana
P del Proyecto de Loteo deno-

minado Bosques del Arrayan,
Segunda Etapa, dirección
municipal Parque N. Alerce
Costero número doscientos
cincuenta y siete de la ciudad
de Chillan. La propiedad se
encuentra inscrita a fojas 2720

vta Nº2283, en el Registro de

Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Chillán
año 2022. Mínimo subasta
$41.229.867 .- Los postores
deberán constituir garantía
suficiente en la causa donde
se desarrolle el remate. Para
este efecto, deberán acompa-
ñar en forma presencial junto
a un escrito en el que señalen
sus datos personales, esto es,

nombre completo, cédula na-
cional de identidad, dirección,

teléfono y correo electrónico,
hasta las 10:00 horas del día
hábil anterior a la fecha del
remate, vale vista a nombre
del juzgado, o bien, podrán
presentar por oficina judicial
virtual, en el mismo horario y
con los datos antes referidos,

un escrito en que se acompa-
ñe la boleta de consignación
en la cuenta corriente del
tribunal con la cantidad publi-
cada como mínimo para par-
ticipar en el remate, es decir,
un 10% del mínimo para la
subasta. No se aceptará otro
medio de garantía y se hace
presente que, en el caso de la
consignación, la devolución
se hará a petición de parte,
dentro de los cinco días há-
biles bancarios siguientes,
mediante cheque del tribunal.
La garantía rendida por el
que se adjudique la propie-
dad, se imputará como parte
del precio. Cada postor será
responsable de verificar que

se efectue en forma oportuna

y correctamente la consigna-
ción en la causa que corres-
ponda. Demás antecedentes
expediente juicio ejecutivo,
rol NºC-74-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHO-
RRO Y CREDITO ORIENTE
LIMITADA con MONTECINO
RAMIREZ, BARBARA". Se-
cretaria Subrogante.
01-02-03-04

EXTRACTO En autos cara-
tulados BANCO DE CHILE "
CON GARCÍA" ROL C-1435-
2021, ante el 1° Juzgado de
Letras de Talca, se ha or-
denado notificar por avisos
al demandado don MAURI-
CIO ANDRÉS MAXIMILIA-
NO GARCÍA MUÑOZ, RUT
17.823.157-K, de lo siguien-
te: CUADERNO DE APRE-
MIO DE DESPOSEIMIENTO,
PRESENTACIÓN A FOLIO 9:
Solicita se cite a las partes a
audiencia de designación de
perito tasador, en virtud del
artículo 761 del Código de
Procedimiento Civil. RESO-
LUCIÓN A FOLIO 13: Talca,
doce de marzo de dos mil
veintiséis. Provee escrito de
folio 12: A lo principal, tén-
gase por cumplido con lo or-
denado, teniendo por acom-
pañados, con citación, los
documentos singularizados;
al otrosí, como se pide, ven-

gan las partes a audiencia de

designación de perito, la que
se fija para el día 14 de abril
de 2026, a las 09:00 horas, la
que se realizará en forma pre-
sencial. El tribunal podrá auto-

rizar la comparecencia remota
por videoconferencia de cual-
quiera de las partes que así se
lo solicite, de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 77 bis
del Código de Procedimiento
Civil. Téngase por notificada a
la parte solicitante de la pre-
sente resolución por el estado
diario, con esta fecha. Notifí-

quese por cédula a la contra-
parte con, a lo menos, cinco
días hábiles de anticipación a
la fecha fijada para la diligen-
cia. RESOLUCIÓN A FOLIO
15: Se autoriza la notificación

por avisos .-
31-01-02 -94844

EXTRACTO A PUBLICARSE
PARA LA SUBASTA Remate
Juzgado de Letras del Trabajo
de Curicó, 20 de abril de 2026
a las 13:00 horas, del IN-
MUEBLE ubicado en CALLE
VALLADOLID Nº2029, que
corresponde al LOTE Nº205,
de la VILLA GALILEA F1, co-
muna y provincia de CURICÓ,
de una superficie de 147,80
metros cuadrados y con los
siguientes deslindes: NOR-
TE, con parte del Lote Nº207;
SUR, con calle Valladolid;
ORIENTE, con Lote Nº206; y
PONIENTE, con Pasaje Soria.

El rol de avaluo del inmueble
es el número 4262-1 de la
comuna de Curicó. La pro-
piedad singularizada se en-
cuentra inscrita a nombre de
CARLOS HERNAN BARRA
LEIVA, a fojas 1663 vuelta,
número 482 del Registro de
Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Curicó
correspondiente al año 2018,
los interesados en la subasta,
deberán presentar vale vista

nominativo a nombre del Juz-
gado de Letras del Trabajo
de Curicó o consignación en
la cuenta corriente del Tribu-

nal, por el equivalente al diez
por ciento (10%) del mínimo
fijado para la subasta, esto es

por la suma de $3.057.532 .-
(tres millones cincuenta y
site mil quinientos treinta y
dos pesos). Mínimo para la
subasta $30.575.321 .- El re-
mate se hará de manera pre-
sencial en las dependencias
del Juzgado de Letras del
Trabajo de Curicó, ubicado
en Manso de Velasco Nº474,
comuna de Curicó. Demás
bases y antecedentes dispo-
nibles en secretaria de Tribu-

nal o portal web. Caratulado
"GATICA/BARRA" causa RIT
J-69-2020. Confeccionado
por: GENOVEVA ALEJAN-
DRA ABURTO GODOY, Jefe
de Unidad, Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Curicó
30-31-01-02 - 94809

DEFUNCIÓN Jean Mermay

Alliance Prescrive
CURICÓ

Con profundo pesar, comunicamos el sensible fallecimiento de
quien fuera apoderado de nuestra comunidad educativa, señor

CRISTÓBAL ALEJANDRO MAYOR GACITÚA
(Q.E.P.D.)

En este difícil momento, nos unimos solidariamente para brindarles
todo nuestro respaldo y afecto a su familia.

COMUNIDAD EDUCATIVA LYCÉE JEAN MERMOZ
ALIANZA FRANCESA DE CURICÓ

CONDOLENCIAS
Con profundo dolor y tristeza comunicamos el sensible fallecimiento

de nuestro querido amigo y compañero de curso, señor

JAIME DEL CARMEN GONZÁLEZ PEÑALOZA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizaron en el Cementerio Parque San Pedro de
Concepción, el pasado martes 31 de marzo de 2026.

GENERACIÓN EGRESADOS 1973
INSTITUTO REGIONAL FEDERICO ERRÁZURIZ, SANTA CRUZ

NOTIFICACIONES
NOTIFICACIÓN

En causa rol V-282-2025, 2° Juzgado de Letras de Talca, caratulada "Consejo de Defensa del
Estado (DS 1079, LOTE 208)", José Isidoro Villalobos García-Huidobro, Abogado Procurador
Fiscal de Talca, por el Fisco de Chile, consignó $9.116.989, como valor provisional por expropia-
ción por el lote Nº208, necesario para la ejecución de la obra pública "MEJORAMIENTO RUTA
J-80, SECTOR CRUCE RUTA J-60 (HUALAÑE) - CRUCE RUTA COSTERA" Lote que tiene una
superficie de 89 m2, y forma parte de la propiedad que figura para los efectos del impuesto terri-
torial, a nombre de INMOBILIARIA PANILONCO SPA Y OTROS, rol de avaluo No 166-155, de la
comuna de VICHUQUEN. Los deslindes del retazo expropiado son los siguientes: Norte: RESTO
DEL PREDIO Y LOTE 209, Este: RESTO DEL PREDIO Y LOTE 204-W, Sur: CAMINO PUBLICO
Y LOTE 204-W, y, Oeste: CAMINO PUBLICO Y LOTE 209. Conforme art. 23 D.L. 2.186, de 1978,
ordénese publicar para conminar a titulares derechos reales constituidos antes acto expropiatorio,
y acreedores que antes de ese día obtuvieron resoluciones judiciales que embaracen o limiten
dominio lote expropiado o ejercicio de sus facultades, para que, dentro del plazo legal, hagan valer
derechos sobre indemnización consignada, bajo apercibimiento de no poder ejercerlos después.

NOTIFICACIÓN

En causa rol V-281-2025, 2° Juzgado de Letras de Talca, caratulada "Consejo de Defensa del
Estado (DS 1087, LOTE 209)", José Isidoro Villalobos García-Huidobro, Abogado Procurador
Fiscal de Talca, por el Fisco de Chile, consignó $3.399.782, como valor provisional por expropia-
ción por el lote Nº209, necesario para la ejecución de la obra pública "MEJORAMIENTO RUTA
J-80, SECTOR CRUCE RUTA J-60 (HUALAÑE) - CRUCE RUTA COSTERA" Lote que tiene una
superficie de 815 m2, y forma parte de la propiedad que figura para los efectos del impuesto terri-
torial, a nombre de INMOBILIARIA PANILONCO SPA Y OTROS, rol de avalúo No 166-155, de la
comuna de VICHUQUEN. Los deslindes del retazo expropiado son los siguientes: Norte: RESTO
DEL PREDIO Y LOTE 209-A, Este: RESTO DEL PREDIO Y LOTE 208, Sur: CAMINO PUBLICO
Y LOTE 208, y, Oeste: CAMINO PUBLICO Y LOTE 209-A. Conforme art. 23 D.L. 2.186, de 1978,
ordénese publicar para conminar a titulares derechos reales constituidos antes acto expropiatorio,
y acreedores que antes de ese día obtuvieron resoluciones judiciales que embaracen o limiten
dominio lote expropiado o ejercicio de sus facultades, para que, dentro del plazo legal, hagan valer
derechos sobre indemnización consignada, bajo apercibimiento de no poder ejercerlos después.
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